
OFICINA DE PLANIFICACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR 
 

ACTA DE LA SESIÓN N°41 DEL CONSEJO NACIONAL DE RECTORES 
 

Acta de la sesión N°41 del Consejo Nacional de Rectores (CONARE), efectuada el día 
25 de febrero de 1976. Se inicia a las dieciséis horas con treinta minutos con la 
asistencia de los señores Rectores, Ing. Vidal Quirós del Instituto Tecnológico de Costa 
Rica, quien preside; Pbro. Benjamín Núñez, de la Universidad. Nacional; Dr. Claudio 
Gutiérrez, de la Universidad de Costa Rica y la Ing. Clara Zomer, Directora de la Oficina 
de Planificación de la Educación Superior (OPES). 
 

ARTICULO 1 
 

SE ACUERDA comunicarle a la Comisión de Enlace que el Documento "Acuerdos -de 
las Instituciones de Educación Superior y propuesta financiera al Gobierno para el 
desarrollo de la Educación Superior en el quinquenio 1976-1980", se enviará a la 
prensa, dando a conocer el día en que se firmó y entregó a dicha Comisión. 
 

ARTICULO 2 
 

Se hace entrega del "Registro periódico de permisos de trabajo otorgados por el 
CONARE a los profesores que laboran en dos Instituciones o más de Educación 
Superior", que se había solicitado en la sesión anterior. 
 

ARTICULO 3 
 

En relación a la carta del Dr. Ricardo Rosabal Conejo en que propone que se dé 
matrícula gratuita en las Instituciones de Educación Superior a los familiares del 
personal docente de las mismas, de medio tiempo y tiempo completo SE ACUERDA 
que la Ing. Zomer redacta una carta explicativa tomando en cuenta la situación de las 
tres Universidades, con el fin de que los Rectores la presenten a consulta en sus 
respectivos Consejos. 
 

ARTICULO 4 
 
SE ACUERDA que cuando una solicitud de permiso para laborar en dos Instituciones 
de Educación Superior sea rechazada, no sea el CONARE quien comunique el acuerdo 
sino que lo haga la Universidad que no accedió a tal petición. 
 

ARTICULO 5 
 
SE ACUERDA aplicar los requisitos del "Fluxograma para la creación de nuevas 
carreras" aprobado en la sesión N°38 del 5 de febrero de 1976, cuando se solicite 
duplicar en una Institución de Educación Superior una carrera existente en otra. Para 
este efecto se considerará a los Centros Universitarios Regionales como Instituciones 
distintas. Se considerará como carrera nueva, cualquier grado distinto que se pretenda 
crear en una carrera dada ya existente. 



 
ARTICULO 6 

 
El Dr. Gutiérrez manifiesta haber tenido noticias de la creación de tres nuevas carreras 
en la Universidad Nacional: Bachillerato en Física, Maestría en Física y Estudios 
Graduados en Filosofía, las cuales se crearon sin cumplir con los requisitos del 
CONARE. 
 
Al respecto el Pbro. Núñez manifiesta que los Estudios Graduados en Filosofía no se 
van a crear y, en cuanto a las otras dos carreras, consultará a los que estén al tanto del 
asunto y traerá a CONARE los planteamientos que le expongan. 
 

ARTICULO 7 
 
En relación al permiso del Arq. Jorge Emilio Padilla para trabajar tiempo completo en la 
Oficina de Planificación de la Educación Superior (OPES), y dar un curso sobre 
construcciones rurales en la Escuela de Zootecnia de la Universidad de Costa Rica, SE 
ACUERDA concederle el permiso. 
 
El señor Elliott Coen P. solicita permiso para trabajar tiempo completo en la Universidad 
de Costa Rica y hasta 10 horas semanales en la Universidad Nacional. SE ACUERDA 
concederle el permiso. 
 

ARTICULO 8 
 
En cuanto a la carrera de Topografía el Dr. Gutiérrez hace una invitación al Pbro. Núñez 
para que ellos tengan una conversación sobre el problema con el  fin de ver cuáles la 
posición de cada Universidad, qué perspectivas hay de avenimiento, etc.  
 
Se levanta la sesión a las diecisiete horas con cuarenta y cinco minutos. 
 


